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Este recurso de nulidad es la segunda acciÃ³n que ejerce la Fiscal contra la Asamblea Nacional Constituyente 





Emen .- La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) declarÃ³ este lunes inadmisible el recurso de amparo
cautelar introducido por la fiscal general de la RepÃºblica, Luisa Ortega DÃaz, en el que solicitaba la nulidad del proceso
Constituyente.



De acuerdo con informaciÃ³n publicada por el TSJ, a travÃ©s de su perfil en la red social Twitter, "el pronunciamiento
sobre el amparo cautelar es inoficioso por la inepta acumulaciÃ³n de pretensiones".



Este recurso de nulidad es la segunda acciÃ³n que ejerce la Fiscal contra la Asamblea Nacional Constituyente, pues el
pasado 1Âº de junio pidiÃ³ la aclaratoria de la sentencia 378 en la que el mÃ¡ximo tribunal del paÃs considerÃ³ que no es
necesario ni constitucionalmente obligante, un referÃ©ndum consultivo previo para la convocatoria del referido
mecanismos.



Esta aclaratoria fue declarada inadmisible por falta de legitimaciÃ³n de la Fiscal, de acuerdo a las atribuciones
constitucionales del Ministerio PÃºblico, refiriÃ³ la agencia EFE. 
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